
INFORME DEL COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BEULA S.A. 

Dando cummplutuento a lo que dispone la Ley de Compañias y en calidad de 
COMISARIO de esta, he procadido a revisar tos estados Imancieros correspondientes al. 

«Jercicio economaco del ano termunado al 31 de Diciembre del 2018. 

La revisión estuvo pasada de arnerdo a fas disposiciones y resoluciones de la 

Supenniendencia de Compañías, la empresa ha registrados correctamente sus 

transacuiones cn este ejercicio ccomomo, las cuales han cumplido con las normas 
legales estafutarias y reglamentarias, así tambicn las resoluciones de las junias 
Generales de Acciamstas y Jibro de Actas, los cuales han sido llevados adecuadamente 

Los libros y registros contables tueron manejados de confornudad a lo dispuesto por la 

Superiicadencia de Compañías y los principios Contables Generalmente aceptarlas, lo 

cual tambien se ve reflejado cn «l burn maucjo y coultal míceno de las arcas 
nspeccionadas 

En base a lo anteriormente expuesto, los referidas Estados Emancieros de la 

COMPAÑÍA BEULA 5.4. preserlan razonablemente la siluación real de la Empresa al 

81 de Diciembre del 2018, 
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